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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

ĵ o-u i.". • ~. ónlenos y anuncios <\na hayan do insortar-
¿teolo* Hoi.irriNRs oriciXLKs so han lie mandar al .Tofo 
político roapootivo, por cuyo conducto »o pasaran 4 loa 
flditorosdo los monotonados periódicos. 

{Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

0 c p u h l l r * tmloa ion <in«w e x c e p t o loa rtornlagoo 

fe.»l.!íi a.SI' l 1 6 ^ 0 4
 , d o m i o i l i ° . 3«50 Peseta, monsualos anfcioipauas; 

fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ¡So. 
So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi.srt*, 

piara deSantiajto, nóm. 2 . -Fuora do osta capital, dirootaraonto por medió 
* «lo carta a la Administración, con inclusión del importo del tiompo de abono 
«i» en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autori lados, oxconto Ir , « L 
sean 4 instancia de parto no pobre, «o ¿ S t S t o é f i é S 
monto: asimismo cualquier ananoió concerniouS 31 S ? . 
v.o.o nacional ouo dimano de las .ui.rnas; poro las ÍÓ 
interés partieufar paxar4n 50 céntimos tfSJefi'íg 
cada Unoa de msoroión. p w u w P ° r 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
Secretaria. — Negociado S . ° 

Siendo de urgente necesidad proceder 
al arrendamiento de locales para instaUr 
en ellos LA3 otlcinas de Vigilanoia y Se
guridad de los distritos del «Norte» y del 
«Este» de esta oapital, que comprenden 
el primero los barrios de Chamberí, Va-
Uehermoso y Cuatro Caminos y el segun
do los de Salamanca y Plaza de Toros, 
se anuncia en esto periódico oficial con 
el fin de que los dueños de casas enola-
•adas en los expresados distritos pue
dan presentir sus preposiciones en esto 
Gobierno y Negociado dentro del plazo 
de quince dias, á oontar desde la inser
ción del presente anuncio; advirtiéndose 
que el precio del inquilinato de cada lo-
Í)Ü no h a d e excoder de la oantidad de 
3000 poaetas anuales, y cuyo contrato de 
arrendamiento será estipulado por el 
tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1901. = E1 
Gobernador, A. Barroso. 

337.-973. 

diputación Provincial 
Sesión delí de Noviembre de 1901 

p a E S l D E N C I A D E L SB. D. F R A N C I S C O 
R O M E R O Y M A R T Í N E Z 

Señores quo asMieron: 
Beliráu.—Benito Moreno.—Beruad. 

r* Cardonas — Cembrano. — Cuenca. J" Díaz Agoró.— D u r a n . — Fernández 
Wibas .—González Rojas .—Mediano. 
^•Moütoya.— Peláez.— Pérez Magnfu. ¡Raboso.— R incón .—Sánchez .— So-
¿r*~- Urbano.— Valero. — Y á ñ e z . — 
^ r t í i i o s Coniferas (Secretario). 

ffümero • u n i i o i » • c n a i l . n o « «le p M e U l 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fué leída el acta de la a n 
terior. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
venía observando quo las actas no eran 
todo lo extensas que dobíau sor, y como 
en la sesión pasada hubo una larga 
discusión, que no consta más que á la 
l igera, rogaba que en lo sucesivo s e 
tomen notas taquigráficas. 

El Sr. Presidente conté tó quo así so 
haría, deutro s iempre do los e l e m e n 
tos de la Casa. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
así se acordó, aprobándose el acta de 
la ses ión anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Exceptuar do la relación que el s e 
ñor Decano dol Cuerpo médico remitió 
de los Alumnos comprendidos en el ar
tículo 60 dol Reglamento, á los quo la 
Diputación declaró cesautes en la s e 
sión anterior, á D. Francisco Picazo y 
Cantos, toda vez que ha presentado 
certificación universitaria de haber 
aprobado dos asignaturas. 

Acceder á lo solicitado por 33 A l u m 
nos internos en súplica de quo los (pie 
sean dec lára los cesantes por incumpli
miento del art. 60 del Reglamonto no 
seau repuestos en lo suces ivo, dando 
así cumplimiento al art. 71 del mismo. 

ídem á lo solicitado por el Sepul tu
rero primero del Hospital Provincial 
D. Blas Rodríguez y García, y dispo
ner que en lo suces ivo s e don ¡mine 
Conserje-Sepulturero primero con e l 
haber que en la actualidad disfruta, 
amortizando la plaza de Conserje, va 
cante por defunción de D. Francisco 
Post igo . Esto acuerdo f i é adoptado 
después do haberse dado lectura á la 
iustaucia del iuteresado. 

Dar de baja eu ol servicio, en vista 
del acuerdo anterior, al Couserje del 
Depósito de cadáveres D. Fraucisco 
Ridr íguoz , nombrado interinamente 
por e l Sr. Diputado Visita io , para cu
brir la vacante por defunción del s e 
ñor Postigo. 

Solicitar dol Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la correspondiente ex -
oepción de subasta para adquirir los 
carbones y leñas quo se consideren 
necesarios para la calefacción de las 
oficinas centrales , en vista de haberse 
verificado tres subastas sin que haya 
habido licitador, de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado respec

tivo y la Contaduría. L o s S r e s . Valero, 
Boltrán, Mediano y Cárdenas hicieron 
constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

A pbtición del Sr. Cárdenas se acor
dó que una seccióu de la bao la de m ú 
sica del Hospicio asista en los días 7 y 
8 dol próximo mes do Diciembre al 
pueblo de Vil lauueva de Perales á 
amenizar las fiestas que habrán de ce 
lebrarse, y previas las formalidades 
reglamentarias . 

El Sr. Martínez Coutreras, acto s e 
guido, empieza manifestando que no 
debe extrañar á la Diputa -im qu * 
tó impaciento por dar cuenta ue sus 
actos como Presidente de la Comisión 
organizadora de la última corrida de 
Beneficencia, ya quo en la sesión a n 
terior, y en' ausencia suya, so había 
hecho una pregunta quo pudiera lle
var euvnolta censura para la gestión 
de la Comisión, sobre todo por lo que 
se refiere al supuesto retraso con que 
so pretendo que so han presentado las 
cuentas de la citada corrida; y com » á 
él uo le duele que s e juzguen sus a c 
tos como Diputado, y meu>s frente á 
freute, so creía obligado á dar expl i 
caciones á la Corporación sobre las 
causas que motivaron el quo antes no 
se hayan sometido á su sanción, auun-
«•iandodesle luego quo asume romo 
tal Presidente to la la responsabili tad 
de cuanto pueda referirse á la organi
zación do aquella corrida, así romo la 
petición d e q u e dichas cuentas queden 
por dos ses iones sobre la Mesa para 
estudio do todos los Sres . Diputados, 
las que, por otra parte, han veuido an
tes á la censura de la Diputación que 
alguna correspondiente á otras a n t e 
riormente celebradas, sin que esto im
plique censura para la Comisión r e s 
pectiva, que está muy lejos le su á n i 
mo, puesto quo ent iende que, causas 
ajenas á la voluntad de la mis na, lo 
impedirían-

Mauifiesta que, cuando se hiz> catiro 
de la Presidencia de la Comisióu de 
cuyas cuentas se trata, existían va 
trabajos realizados y compromisos ad 
quiridos, que él se apresuró á respe
tar, haciendo coustar como más sal ien
te e l que s e refería á la diferencia de 
1.000 pesetas que se obligó á ingresar 
el e npresario de la Piaz i, segúu había 
prometido al Sr. Fernández Arribas, 
por el i m p o n e satisfecho á uno de los 
matadores por su trabajo, diferencia 

que él le ex ig ió en diferentos ocas io
nes , aun después de las vacaeioues de 
verano, s in lograr más que evas ivas 
por parte de aquél, y l legando á no 
admitirlo el ingreso del importe do la 
carne de los toros y de las banderillas 
quo pretendió efectuar si no lo hacía 
juntamente con las 1.000 pesetas á que 
venia obligado por aquella promesa. 

Añade que este hecho y otros a n á l o 
g o s determinaron algún retraso para 
fijar con carácter definitivo los i n g r e 
sos, muy lejano de sospechar que , lo 
que sólo fué buen deseo, so na i n t e r 
pretado por a lguien comí, actos dignos 
de censura, pues á el lo creo quo t i e n 
de la pregunta hecha en la sesión an
terior, principalmente por lo que á él 
afecta. 

Terminó diciendo que los hechos r e 
latados eran fiel reflejo do lo acaeci lo 
respecto á la tardanza quo s e citaba do 
la presentación de las cuentas, que, 
como queda dicho, pidió que quedaran 
sobre la Mosa por dos ses iones , y rogó 
á la Presidencia preguntasé á la Dipu
tación cuál era el juicio quo ta mere
cían las expl icaciones que acababa de 
dar, pues no quería quedase por uu 
momento más bajo ol peso de e n v u e l 
tas censuras , manifiestamente injustas, 
ni la conducta do la C >misión ni la s u 
ya propia como Presidente de la m i s 
ma, sin perjuicio de resolver después 
eu cuanto á su decoro personal afecta, 
que e s cuestióu distinta de ésta. 

El Sr. Mediano empezó diciendo que 
efect ivamente exist ían dos cuestiones 
distintas, una de el las ajena y c o m 
pletamente extraña á la Diputación, 
puesto que reviste un carácter marca
damente personal y no Juzga ocasión 
de tratarla, reconociendo q te á e l lo le 
obliga e l decoro de la Corporación 
misma, y otra el hecho que tanto ha 
excitado, al parecer, e l ánimo del s e 
ñor Martínez Contr ras te quo eu la 
sesión anterior, utilizando uu derecho 
que todo Diputad i t iene, hiciese la 
pregunta á quo el mismo alu lía y pi
diese que se trajesen cuanto antes al 
examen'debido l i s c u e u t i s de la últi
ma corrida de Beneficencia, sin ani
mosidad de ningún género , si solo 
para examinar la gest ión habida s >bre 
el particular y aprobarlas si eran dig
nas de el lo ó censurarlas en aquel lo 
que fuesen censurables , suscribiendo 
por su parte la declaración que se s o 
licita de haber satisfecho las explica 
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ciones dadas, si es la Comisión o r g a -
ganizadora misma la que así lo d e 
manda, no pudiendo por otra parte 
formar juicio acabado respecto Jo su 
gest ión por las solas manifestaciones 
hechas por su Presidente hasta tanto 
oir á otros señores que formaron par
te de ella y se examinen y censuren 
las cuentas de referencia. 

El Sr. Martínez Coutreras roctifica, 
y con este m o t i v ó s e produce un l i g e 
ro incidente á que pono término la 
Presidencia, rogando á los Sres. Mar
tínez Cnitreras y Mediano atendiesen 
las atinadas observaciones que con tal 
motivo hizo el Sr. Valero Martín, que 
al intervenir on él para una cuestión 
do orden manifestó que ignoraba que 
exist ieran diferencias entre ambos, 
fuera del orden administrativo, y que 
tratándose do asuntos de esta índole 
como se estaba tratando, á e l los debie
ra quedar circunscrita la cuestión y e l 
e l debato que se sosteuía por una y 
otra parte. 

En este momento entró en el salón 
el Sr . Peláez Urquina. 

El Sr. Mediano manifiesta que, s a -
sabiendo lo que debe á la Diputación 
y á sí mismo, deferente al ruego de la 
Presidencia, procuraría circunscribir
se al asunto debatido tratándole en e l 
orden referido, pero sosteniendo su 
derecho de fiscalización, e había l leva • 
do al exatnon de las cuentas origen de 
las explicaciones dadas sobre el retra
so en su presentación. Explicó la cues 
tión desdo su origen, insistiendo en que 
suscribiría cuanto á la organización de 
la corrida se refiere en pro de la g e s 
tión de la Comisión, s iempre que del 
examen de las mismas cuentas se de • 
dujese, pues no regateaba un voto de 
gracias á sus compañeros cuando á 
el lo se hacen acreedores, así como se 
proponía censurar aquel lo á que su 
e x a m e n dé l u g a r . Pregunta si s e ven
dieron todas las localidades y qué se 
hizo de las sobrantes. 

El Sr. Presidente hace constar que 
las cuentas están sobre la Mesa y á 
el las unido ol billetaje sobrante ó en 
poder de la Depositaría, pero que esto 
era entrar en el fondo del asunto; qu \ 
la discusión debía quedar limitada á 
lo propuesto por el Sr . Valero, y que 
lo más práctico en su concepto sería 
aplazarla hasta el final de la sesión en 
que aparecen dichas cuentas en el or
den del día. 

El Sr. Martínez Coutreras dice que 
no va á entrar en e l fondo de la c u e s 
tión, pero que hay quo solucionar en 
este momento sobre lo por él propues
to, y por tanto uo [mede consentir el 
aplazamiento de la discusión entabla
da, pues á parte de haber anunciado 
ya quo podía que las cuentas que ta
ran por dos ses iones sobre la Mesa, i.o 
podía quedar hijo el peso do algaua 
suspicacia y por tanto insistía en quo 
se progunte á la Diputación qué jui
cio la merecían las expl icaciones da
das auteriormonte, y si en el retraso 
se veía algo sospechoso para la c o n 
ducta do la Comisión que había tenido 
el honor de presidir y de cuyos actos 
se hacía único responsable. 

El Sr . Fernández Arribas hizo uso 
de la palabra para exponer que , agra
deciendo en cuanto valía la auterior 
manifestación del Sr. Martínez Cou
treras respecto á querer asumir para si 
la responsabilidad de todo lo que a fec 
ta á la corrida do Beneficencia, é l , en 
nombro de sus demás compañeros, r e 
cababa para todos la responsabilidad 
que hubiese eu la organización de la 
misma. Contestando al Sr. Media uo 
hizo constar que, sogúu las prácticas 

establecidas, la Comisión cesaba en 
sus funciones una vez terminada la 
corrida, y que seguía actuaudo como 
Ordenador de pagos e l Pres idente en 
t o b lo referente al asunto, por cu va 
razón en la ses ión anterior n ingún 
individuo de la Comisión pu lo decir la 
causa por qué uo se habíau presenta 1 > 
las cuentas, razoues qae con satisf l o 
ción de todos habla explicado el señor 
Martínez Coutreras. 

El S r . Benito Moreno, como indivi
duo de la Comisión, se adhiere á las 
anteriores manifestaciones. 

El Sr . Martínez Coutroras explica 
la forma eu que se hacen las cuentas 
de la corrida, que l u e g o son liquida
das por el Sr. Presidente eu su c o n 
cepto do Ordenador do pagos. 

El Sr . Valero Martín hace constar 
que todo cuanto se hable en este p r e 
ciso momoutode responsabilidad afec
ta al fondo de las cuentas mismas, y 
no cree quo haya inconveniente en 
que antes hizo constar, dejando á par
te toda violencia y tousión de ánimo, 
se prescinda do entrar e u é l hasta el 
preciso momento. 

El Sr. Bernad interviene para con
dolerse do que desde el primor mo
mento se haya desnaturalizado la cues
tión, pues reduciéndose á una pro-
gunta quo se hizo, quedó incontosit h 
en la sesióu anter ior . Reconoce el 
perfecto derocho que tuvo el Sr. Me
diano para formularla, pero c i e e que 
con la estricta observancia del artícu
lo 8L del Reglamento por que la Dipu
tación se rige, so hubiera ovitado este 
debate; pide pues que dicho precepto 
se cumpla y se termine una discusión 
que eu su concepto no conduce á nin
guna dualidad práctica. 

El Sr . Montoya toma parte en ol do-
bate, manifestando que en en su c o u -
copto el Sr. Mediano en la sesión an
terior no s e haWa l imíta lo á dirigir 
una pregunta á la Comisión organiza
dora, sino que hizo a lgunas aprecia
c iones . 

El Sr . Mediano rectifica en el s en -
tido de que está conformo con ol s eñor 
Fernández Arribas en cuanto al tie n-
p> en que termina la misión de las 
Comisiones organizadoras de las co
rridas de toros, y respecto ¿ l a iuter 
vención de la Ordenación de pagos, 
como afecta al fondo de las cuentas 
mismas, lo quo pudiera d e c i r s e a b s 
tiene de hacerlo en esto momento. 

Bl Sr Martínez Contreras hace cons
tar que s iente discrepar del critono 
del Sr. B »rnad en cuanto á la interpre
tación del art. 81 del Reglamento se 
refiere y lo ruega que uo sustente tal 
teoría, sobro todo on el caso presente, 
pues él cree que toda pro junta, y e spe
cialmente las que revisten cierto carác
ter, uecesitan amplia discusióu aun sin 
l legar á formularse en ol concepto de 
proposición en la forma que tal pre
cepto determina eu sn segunda parte. 
Añado que por su parte respetó, como 
no poiía menos de hacerlo, todo aque
llo que encontró resuelto sobre la o r 
ganización de la corrida cuando se po
sesionó do la Presi leucia de la Comi
sión. 

El Sr. Presidente indica que iba á 
preguntar si continúa ó se susponde 
esta discusióu basta la terminación dol 
orden del día . 

El Sr. Beltrán hace constar que e s 
tuvo á punto do pedir la palabra varias 
veces , pero desistió auto las de paz y 
concordia pronunciadas por los señores 
Valero y Bernad que par completo le 
habíau satisfecho; quo se trata de uua 
Cuestión lw delicadeza emanada de una 

| pregunte que se hizo en la sesión úl

tima después del orden dol día y que 
al parecer envolvía en concepto del so -
ñ i r Mirtfnez Contreras un cargo á su 
personalidad y á la Comisión que pro-
si lía, v èl,qu<i n > opina así, puos sino 
se lo diría á éste con entera franquezi, 
creA que debe seguir la discusión, pero 
reducid! á los ló ' , min)s quo envue lve 
la pretensión de dicho señor do que la 
D nutación diga si encuentra justifica la 
la tardanza en la presentación de las 
cuentas, con lo que este incidonte ter
minaría en breves momentos y á com
pleta s i t i s f iec ióu de todos. 

El Sr. Valero Mirtfn expuso que , 
siendo la verdad oficial de lo acaecido 
lo que consta en el a:ta aprobada va, 
no p u e l e ni dobo el Sr . Martínez Con-
treras hacer uso de lo que extraofi-
cialmento pudiera l legar á su uoticia, 
máximo cuando á su juicio uo exist ía 
nada que personalmente afectase á 
aquél ou la pregunta dol Sr. Mediano, 
que s i l o co ti > ' i i .ro pudiera tomarse 
en cuanto en el talor de la i improvisa
ción s e habló de tardanza en la presen
tación de I is eue atas, así es que est i 
maba inuecosari > hasta que se pregun
tase si estaba satisfecha la Corpora
ción do l i s expl icaciones la las sobre 
este oxtreui?, pues así había de sor, in
terpretan lo el criterio de los demás s e 
ñores Diputad )9 por ol suvo propio, á 
quien por completo le habían satisfe
cho, y dar desde luego por terminado 
el inci lonte. 

El Sr. Me liano ailuiflosta que no 
tiene inconveniente e n reconocer la 
conducta correcta del Sr . Con.reras y 
la de la Comisión sobre la organiza
ción de la corrida. 

El Sr. Presideute da por terminado 
ol inci louto, haciendo constar que , 
después «le las n 'bles y honradas fra
ses de los Sres . Valero, Mei iano y to
dos los señores que habían tomado 
parte on él , el acuerdo era que la de 
mora on la presenta don de las c u e n 
tas e s in lepeudiente de las cuentas 
mismas, y que la Diputación quedaba 
satisfecha de las razones expuestas 
que hau motivado la tardanza. 

Acto soguido, ol Sr. Yáñez manifes
tó que había l legado á su noticia que 
se habían remitido uuos palcos por las 
Empresas de los toatros Español y de 
la Zarzuela, y proponía quo, de a c e p 
tarlos, so pasase su imparte entre to
dos los Sres . Diputados, á flu do evitar 
que después se tuviese que acordar la 
consignación en prosupuesto de sub
venciones de ningún género á Empre
sas teatrales. 

El Sr. Presidente dijo que so trata 
de un obsequio hecho à ta Corpora
ción, y ol adelantarse á satisfacer su 
importe sin reclamarlo supondría una 
ofensa al que lo hacía, como lo sería 
para el Sr. Yáñez en caso análogo, ro-
gáudole que suspendiese su petición, 
que tal vez pudiera a lguien interpre
tar como lucha de Empresas . 

El Sr. Yáñez rectifica para manifes 
tar que él es empresario; pero si a lgu
na vez regala alguna localidad á la 
Diputación ó á los Diputados, nunca es 
con ulterior objeto de lucro, sino des 
interesadamente. 

Insiste en que debe satisfacerse el 
importe del peculio particular de los 
Diputados, y afirma que ni ha ido ni 
irá á ocupar localidad alguna que tan 
expontáneameute s e regala en tanto 
que no se pague eu la forma que pro
p o n e . 

El Sr. Presidente vue lvo á insistir 
ea que s e trata de un obsequio; pero 
que serán tenidas en cuenta las mani
festaciones del Sr. Yáñez, pues si en 
cualquier tiempo pordiese tal carácter 

por a lgún concepto, se apresurada á 
someter el asunto á conocimiento de la 
Diputación. 

El Sr. Mo liano manifiesta á cont i 
nuación que se han denunciado varios 
abusos respecto al más exacto cumpli
miento, por parte de algunos .-Uumnos 
intornos, de I 0 3 artículos 00 y 71 del 
Reglamento del Cuerpo Milico-farma
céutico de la Beneficencia provincial 
hasta el punto de que hay quien pre
tende hacer patrimonio del cargo, con 
evidente porjuicio de otros que tienen 
derechos adquiridos, por lo que propo
ne una revisión general de todos los 
expedientes do los Alumnos que for
man parte de aquella entidad. 

El Sr. Presideute dice quo pasaría 
el asunto á estudio de la Cimisión de 
Personal, la cual ya ha propuesto 
rec ientemente la separación de 36 
que no reunían las condiciones que 
aquellos artículos prescriben, y prorne» 
te preguntar si existen alguuos más 
en igual caso para que l es sean apli
cados con todo r igor. 

El Sr. Mediano aboga por el nom
bramiento de uua Comisión especial 
con tal objeto quo l leve á efecto el tra
bajo con rapidez, puesto que la Comi
sión de Personal l ieno otros muchos 
asuntos de que ocuparse . 

Bl S r . Beltrán manifestó su confor
midad con quo la Diputación adóptase 
los acuerdos que crea oportuuos, y que 
cuando algún Sr. Diputado no tenga 
confianza on la gest ión de las Comi 
siones, solicito un acuerdo firme di
rectamente de la Diputación, porque 
aquélla no tiono más remedio que ate
nerse á los distiutos trámites reglamen
tarios; que el año pasado quedaron ce
santes varios Alumnos internos por in
cumplimiento del art. 60, y al solicitar 
su reposición justifi jaron anto la Comi
sión provincial dicha falta, pero que la 
de Personal examinaría le nuevo los 
expedientes . 

El Sr. Mediano rectificó añidiendo 
que lo quo deseaba era que la revi
sión so l levase á cabo por uu Diputado 
y luego la Comisión propusiese lo que 
creyera oportuno. 

Después do rectificar nuevamente el 
Sr. Beltrán, se acordó pasar el asunto 
á estudio de la Coraiiióu de Personal. 

Entrando eu ol or Ion de! día y dada 
cuenta del dictamen d i la Co nisión 
especial de Nuevos Establecimientos 
proponiendo se apruebe la nueva tasa
ción del actual Hospicio hecha por los 
Arquitectos provinciales y la reduc
ción del proyecto para construir un 
Establecimiento con igual destino qua 
aquél, en armanfa con la indícala va
loración y de la enraien la presentada 
por el Sr . Martínez Cintreras, el se
ñor Duran lo retiró do conformidad 
con lo que dispone el art. 79 leí Ra* 
glamento para el orden de las s e 
s iones . 

El Sr . Peláez dijo que e n t e n l í i que 
ol dictamen que figuraba en el o r 
den del día no era el mism > que en 
ses iones anteriores q u e j ó sobre I a 

Mesa, rogando que eu la próxima se 
le facilite una orden del día para ha-
cor la comparación. 

El Sr. Presidente contestó que pe
diría y traería la orden del día pedida. 

El Sr. Yáñez felicitó á la Comisión 
por haber retirado el dictam m, po f * 
que esto le daba lugar á presentar 
uua proposición. 

El Sr. Cembrano rogó que so die* e 

lectura á la proposición quo había pr 0" 
sentado . 

El Sr. Presidente constestó que no 
podía leerse hasta que no se dó cuen
ta del asunto . 
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El Sr. Cembrano dijo que su prope
nsión no se refería al dictamen, si no 
e a contra do la totalidad dol excedien
te, P a , a Que ^ a Comisión no pierda ol 
tiempo en trabajos improductivos; que 
su proposición tiendo á declarar nulos 
jos primeros acuordos adoptados, y 
teniendo carácter preferente, ruega 
se lea . 

El Sr. Presidente dijo que no tenía 
inconveniente en ordenar la lectura, 
toda vez que el Sr. Cembrano da el 
carácter de proposición y no de en
mienda al dictamen retirado por la 
Comisión especial de Nuevos restable
cimientos. 

En su virtud, so layó la siguiente 
proposición: 

A la Excraa. Diputación provincial 
do Madrid. 

Sres. Diputados: 
«Los Diputados que suscriben, des* 

pues del minucioso estudio que bao 
hecho dol oxpodiente instruido para la 
construcción de un nuevo Hospicio y 
especialmente del dictamen emitido 
por la Comisión de Nuevos Estable
cimientos proponiendo se apruebo la 
nueva tasación del actual Hospicio be-
cha por los Arq ni toctos provinciales y 
la reducción dol proyecta para cons
truir un Establecimiento con igual 
destino que aquél, en arnonía con la 
indicada valoración, en uso de la fa
cultad que le confiere el art. 82 y d e -
mas concordantes dol reglamento para 
el orden de las ses iones , formulan la 
proposición siguiento: 

Que siendo lesivo para los intereses 
de la provincia la forma en que se pre
tende llevar á cabo la construcción del 
nuevo Hospicio, y concurriendo ade
más en el precitado expediente múl
tiples defectos sustaneialfsimos, a lgu
nos do los cuales im l o a n la infracción 
manifiesta dol art. 77 de la ley Pro 
vincial v igente , por haberse omitido 
en sustauciación trámites fundamen
tales que aconsejan la nulidad de todo 
lo actuado, procede, y por e l lo solicitan 
de La Diputación provincial reunida en 
sesión ordinaria, la declaración do nu
lidad del tau mencionado expedieuto, 
puesto que con el lo no se causa losióu 
alguna y en cambio evítanso los que 
habrían de originarse á los intereses 
de nuestra provincia, por los cuales 
estarnos obligados á cuidar con el celo 
y honradez que nos impone el cumpli
miento del cargo recibido de nuostros 
electores.=»Madri 1 1L do Noviembre 
de 1 9 0 l . = A n t o u i o Cembrano.=Eduar
do Yáne/, = R a m ó n Cárdenas.» 

Kl Sr. Valero manifestó que lo quo 
debía de hacerse era resolver ol expo
diente con carácter definitivo, discu
tiéndose en el acto. 

El Sr. Presidente contestó que, ha 
biéndose retirado el dictamou, pasa
rían las enmiendas y proposición á 
la Comisión especial . 

El Sr . Hincón hizo nso de la palabra 
tiara una cuestión de orden, extrañán
dose de que la Comisión hubiese reti
rado ol dictamen a m e s de leerse las 
enmiendas, porque de el lo resultaba 
que no podía admitirlas, pudieulo ha 
ner hecho esto último, sin perjuicio de 
retirarlas después, juutaiueute con e" 
dictamen. 

El Sr. Fernández Arribas l lamó la 
«tteucióu acetoa do la necesidad de que 
so construya el nuevo Hospicio; que si 
«l actual proyecto se considera malo y 
bay forma legal de anularlo, so haga, 
y 8e proceda á b formación de oír»-; 
Pero insistiendo eu la urgencia, en 
v i s t a del peligro que ofrece el actual, 
Por estar en el lo interesado el decoro 
ds la Diputación. 

A petición del Sr. Sánchez, so dio 
también lectura do la siguiente o u -
mionda: 

«Eumieuda al dictamen sobre la Me
sa do la Comisión do Nuevos Estable 
cimientos, sobre tasación del actual 
Hospicio y reducción del proyecto para 
construir un nuevo Establecimiento 
con igual destino que aquél: 

Los Diputados quo suscriben, vistas 
las dificultades insuperables expuestas 

proyecto de nuevo Hospicio de Ma
drid, presentado á la Diputación por el 
Sr. Astray en Febrero de 1892, las de
ficiencias quo so aprecian en la trami
tación del expediente , las faltas y r e -
par >> puestos al mismo reiteradamen
te por los Arquitectos de la Diputación 
y la Academia de Nobles Artes de Sau 
Fernando; visto asimismo el distiuto 
criterio, la diversidad de precio, la b i 
ja de 1.1)79.801 líeselas con que en la 
segunda tasación aparece va io raa > el 
actual Hospicio, cuya suma s e i vira 
para satisfacer los gastos «le construc
ción del nuevo eu proyecto; resultan
do que la Comisión de Nuevos Estable
cimientos informó favorablemente el 
proyecto primitivo dol Sr. As lray -
tíelmás, que informa en igual sentido, 
mollificándole después, y que por una 
enmienda reciente presentada á l d i c 
tamen se pretoudo de la Diputación 
que apruebe el primitivo proyecto au 
tos desechado; considerando que todos 
estos cambios, quo todas estas vacila
ciones (salvando siempre los rectos 
propósitos do los quo en el asunto han 
intervenido), revolando, por lo menos, 
que los cálculos y piaros do la Comí 
sióu no tenían la meditación, la firme 
za y estudios necosarios, piden á la Di-
pulacióu que acepte esta ouin ou la, y 
se sirva acordar: 

l." La nulidad en todas sus partos 
del proyecto del nuevo Hospicio pre
sentado por el Sr. Astray á esta Cor-
paración en Febrero do 189 >. 

2.° Q i e reconociendo la urgeuto 
necesidad de proc-der á la construc
ción de un nuevo H >spicio, so haga eu 
armoufa con los fon-ios de que la Cor 
.^oración dispouga y las necesidades 
jue el servicio y la índole de la i n s 
titución reclaman; y 

3.° Qae para realizar dicho proyec 
to nombre la Diputación por votación 
ó en la forma que mejor es l ime una 
Comisión especial de siete Diputados 
que estudie detenidamente el asuuto 
y proponga á la Corporación lo c 
juzgue más couvenionte. 

Madrid 11 do Xoviembro do 1 9 0 1 . = 
Simón Sánchez.—A. Díaz Agero .—Fe
lipe Moutoya Gómez». 

1>1 Sr. Sáuchez expuso que había re
dactado la enmienda y presentado á la 
Mesa dentro de las condiciones r e g l a 
mentarias, según preceptúa el art. 84 
y 75 , lamentando que se l u y a retirado 
después de l levar el expediente diez 
años de traraitacióu. 

El Sr. Valero dijo que el expediento 
esta tramitándose desde el año de 1892 
y aún no so sabe la suerte que va á 
llevar; que á pe'.ieióu snya quedó s o 
bre la Mesa e u el período anterior, pa
sando después á estudio do la Comisión 
Proviucial; que cuan lo so dio cuenta á 
ésta se lo encargó por la misma redac
tarse un infirme como ponente, y aun 
cuan 1 J consta que esto lo hizo en 3 de 
Octut.ro, fecha en que la Diputación ya 
estaba en funciones, esto es debido á 
orr<»rdcl amánoense que lo copió, pues 
en 30 de Septiembre es cuándo emitió 
el informe, qu« es el reflej > fiel y exac
to del estudio que ha hecho del expe
diente, mereciéndole respeto la dec i 
sión de la Comisión al retirarlo, pero 

extrañándole que lo hubiese hecho an
tes do toifiar eu consideración las en
miendas presentadas. 

El S r . Peláez hizo la historia do lo 
ocurrido con el oxpodiento en la Co
misión proviucial, é hizo constar su 
más enérgica protesta por haber mo
dificado la Comisión especial el dicta
men después de haber quedado sobre 
la Mesa y se haya omitido en él la 
poneucia de los Sres. Valero y Berna 1. 

El Sr. Duran dijo quo el dictamon 
quo figura en el ordeu del día para 
esta sesión es el mismo que quedó so-
hre la Mesa, y lo había retirado para 
touer en cuenta la ponencia y onmiou-
daa, ofreciendo traer nuevo dictamnn 
en una de las primeras sesiones quo se 
celobreu. 

Kl Sr. Boltrán dijo que, si bien e s 
cierto que el proyecto no reunía con
diciones en el año 180?, menos puede 
reunirías hoy, y . atando to los Confor
mes en la urgencia, n» había faltado 
más quo preguntar si la proposición 
se declaraba urgente , en armonía con 
lo estatuido en el art. 81 del Regla
mento para ol ordon de las ses iones . 

Kl Sr. Valero rectifica d i c i e n d o que 
se ha presentado una poneucia f irma
da por el 3r. Berñad y el quo tiene la 
honra de dirigir la palabra, la que se 
ha retirado sin estudiarla; que hace 
tres sesiones vino el dictamen siu e n 
mienda y ahora vieno acompañado do 
una onmienda del Sr. Martínez Con-
treras; quo está couforme con la pro
posición dol Sr . Combrano para quo 
so anule el oxpedieute de construcción 
del nuevo Hospicio, declarándola ur
gente y quedaudo sobre la Mesa hasta 
la ses ión próxima, la quo debe celo-
brarso á la mayor brevedad posible. 

El Sr. Presidente manifestó que, de
clárala urgeuto la proposición, queda
rá sobre la Mesa hasta la sesióu iu-
me lia ta. 

Continuando el orden del día so dio 
locluía del dictamen de la Comisión 
de Porsoual proponiendo la ejecución 
de la Real orden do 20 do Soptiombro 
próximo pasado, únicamente eu los 
extremos quo confirma los acuerdos 
de la Comisión proviucial do 31 do 
Agos to ú l t imo. 

El S r . Peláez pide á la Comisión 
que admita la s iguiente enmienda: 

«El Diputado que 8 scribe, entera
do cou posterioridad al acuerdo que la 
Comisión provincial adoptó con focha 
31 do Agosto de 1901 do que alguuas 
plazas de las provistas estaban dosem-
peñadas por personas quo ya ten ían 
sus títulos correspondientes, y no q u e -
rioudo irrogar perjuicio á tercero, 
pues si se hicieron los nombramientos 
fué por los datos equivocados que por 
las oficinas se habían proporcionado 
á la ComUión, propone á la Excelen
tísima Diputación se sirva aprobar la 
presente enmienda en la que se pide 
que quede sin efecto todo nombra
miento hecho para desempeñar una 
plaza que ya esté provista cou anterio
ridad por persona que tenga su título 
y credencial , cou todos los requisitos 
y acuerdos para que esos nombra
mientos sean e jecut ivos .=Palac io de 
la Diputación de Madrid á 11 de No
viembre de 1901 .=Josó Peláez y Ur-
quiua .» 

El Sr. Boltráu dijo que ha estudia
do la Comisióu de Personal la citada 
Real ordeu, y piopoue la c urirmación 
de los acuerdos excepto los de aque
llos empleados que fueron para plazas 
que no estaban vacantes. 

El Sr. Ceinbran • manifestó que se 
debe recurrir al Ministro y decirle que 

j los errores en los uombres hace impo* 

sible la ejecución de la Real orden. 
Kl Sr. Boltráu contesta que como la 

Real orden uo dice nombres, sino pla
zas, huelga la consulla pe li la por e i 
Sr . Cembrano. 

El Sr. Peláez manifiesta que la en
mienda quo so había leído no va contra 
la Real ordon; se limita á que se dejen 
las cosas en el verdadero lugar y es
tado quo deben tener, rectificando los 
nombres que aparezcan equivocados 
á invalidando los nombramientos he
chos para proveer alguna plaza qoe uo 
estaba vacante, y que si así se hiz > fué 
por los datos equivocados que se habían 
facilitado á la Comisión Provincia!, en 
los que aparecen cacantes cargos que 
en realidad no lo están. 

E l Sr. Cembrano dijo que, en vista 
de las explicaciones do los Sres . Bol
trán y Peláez, estaba conforme con 
e l las . 

El Sr. Martínoz Contreras rogó que 
se hiciese extensiva la enmienda del 
Sr. Peláez al maquinista de Sau Juan 
de Dios y quo so amortice la plaza, 
pnesto que aun cuando exista consig
nación eu presupuesto no existe má
quina. 

El Sr. Presidente preguntó quién 
había facilitado los datos, contestando 
el Sr. Peláez que no podía precisarlo, 
poro que >br.«ban en su po lor notas que 
en caso preciso traería por las que pu
diera dedo-irse quién los facilitó. 

El Sr. Heltráu aijo que estaba con
forme cou lo propuesto por los s eñores 
P l i e z y Martínez Contreras en tanto 
uo perjudique el derecho legit imo ad
quirido por otras personas en virtud 
de quo se les haya expodido título y 
estéu confirmados por la Diputación ó 
Comisióu Provincial y tonga consigna
ción en el presupuesto. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué aprobado el diclamen con las e n 
miendas admitidas, haciendo constar 
su voto en contra el Sr. Rincón. 

Se dio cueuta do otro dicta mou de la 
misma Comisión do Persoual propo
niendo se esté á lo acordado por la Di
putación en l . ° de Julio último respec
to á conceder al Portero tercero de e s 
tas oficinas, D. José Fernández, habita
ción en la Casa-Palacio ile la Corpora
ción. 

El Sr. Valoro manifestó quo, habien
do teuido ocasión do hablar cou este 
Portero, parece sor quo á un Presiden
te se le antojó que otro Portero ocupa 
se la habitación quo le correspondía, 
y quo eu equivalencia de la habitación 
se le dijo quo se le abonaría una pese
ta; que si eu el dictamen no so de ter 
mina do una manera clara y concreta 
quo se le habilitará casa ó se le abo
narán las 240 pesetas que la Comisión 
provincial acordó, presentarla uua en
mienda encamiua la á este fin. 

El Sr. Bel l iáu dij > que la designa
ción de la casa que ha do habitar ol 
Portero José Fernández correspondía 
á los ejecutores dol acuerdo, y que, 
encontrando justo el abono de las 240 
pesetas, estimaba menos lesivo á los 
intereses provinciales que so lo habili
te casa. 

El Sr. Valero rectificó añadiendo que 
en atencióu á no existir local eu la Di
putación debía modificarse el dicta
men en el sentido de que se le abonen 
las 240 pesetas, cesan lo el pago tau 
proufp como se le h tbilito la casa. 

El Sr. Riucón dijo que tenieudo la 
Diputación uua finca que constante
mente está desalquilada eu la callo de 
l lortal za, uiim. 124, y uo la habitan 
más que un zapatero y un Ordenanza, 
podía el Portero ocupar uno de los 
cuatro pisos que tiene la finca. 

http://Octut.ro
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El Sr . Valero se manifestó confor

me coa lo propuesto, y caso «le n> po

der l levarse á cabo por el esta<lo de 
ruina de la ñaca, se le dea las 210 pe

setas. 
El Sr. Presídante expuso que la c a 

sa á que se había referido el Sr. Rin

cóu está denunciada, y será conve

o ieate que el Sr. Arquitecto vaya á 
reconocerla antes que ocupe habüa

cióu el Portero, y entoocos po Iri r e 

solverse ou otro caso si ha do abocár

se le dicha cantidad. 
El Sr. Valero rectificó insistiendo 

eu que do antemano debía abouársele 
la suma, y luego verá la Presidencia 
coa cargo á qué capítulo. 

El Sr. Presidente ofreció que en tér

mino de tercero día habilitaría casa 
al Portero ó facilitará al Portero José 

Fernández la suma de 240 pesetas coa 
cargo al capítulo de «Imprevistos*. 

l.n esta forma íaé aprobado el dic

tamen. 
Eu este moraonto se aus ataron del 

salóu l o s S r e s . Peláez y Bellráa, pre

vio el permis . que les fué concedid ». 
Sin discusión fué aprobado ei dic

tamen de ta Comisión do Beneficencia 
proponiendo so conteste á la iustaucia 
de D. Pablo Podraza, Director de la 
Academia de Lenguas Vivas, que la 
Corporación agrade e mucho su ofre

cimiento do la euseíianza de idiomas á 
los niñ>3 y niñas asilados en los Esta

blecimientos de Boudflceacia, pero que 
dificultades de orden económico y la 
organización do la ouseüanza en di

chos Establecimientos impiden acep

tarle como fuera su d e s e o . 

Dada cuenta de un dic tamm de la 
Comisión de Personal p i o l a n d o la 
conformidad al emitido por el poaeote 
Sr, Keruad respecto de la Real orden 
del Ministerio de la Goboruacióu, fe

cha 10 de Agosto pr>ximo pasado, re

poniendo á l). Motesto Moyrón en el 
cargo de Oficial tercero del Cuerpo 
adnruistrativa, poro aplazando el cum

plimiento de aquélla para cuando emi

ta diclamen el Cuerpo de Letrados «le 
la Diputación, el Sr. Rincón dijo que 
al propouerse el aplazamieuto s igni

ficaba que se hubiese ya pedido dicta

tameu al Cuerpo de Letrados, y supo

nía quo fuese para interponer recurso 
couteacioso. 

El Sr. Valero coatestó que el dicta

men estaba ajustado á derecho, y ha

cía c o n s t a r que eu la Comisión se ha

bían abstenido de votar dos de los Vo

cales que perteaecíau á la Diputación 
anterior, y ruega se apruebe. 

Después de rectificar el Sr. Riucón, 
fué aprobado el dictameu, reserváudo

se el Sr. Cembrauo el voto que haya 
de emitir. 

Coa el voto en coutra del Sr. Riacóa 
fuerou admitidas las dimisiones á los 
Alumnos internos Sros. D. Luis Perpi

ñán, D. Ambrosio García Martin, don 
Enrique Martínez Velasco y D. Segun

do de An iros Gil Sanz. 
Terminado el orden del día y no 

habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la ses ión, manifestando el 
Sr. Presidente que p i r a la próxima se 
avisaría á d o m i c i l i o . = E l Diputado Se

cretario, Martines Contreras. 
332 .—758 . 

DISTRITO FORESTAL Г>Е> MADRID 
A P R O V E C H A M I E N T O S F O R E S T A L E S E X T R A O R D I N A R I O S 

En los d i a 9 y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respecti
vos las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en 
as Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

C creed illa... . 

Guadarrama 
Ciiiiiicia • 
Navacerrada 

ídem 
Ídem 
Robledo de Chávela 
CasáH de Navas del Rey 
San Martin de Yaldeiglesias . . . 

NOMBRE DEL MONTE 

Pinar Baldío. 

Pinar y agregados 
La Solana 
Pinar de la Barranca y agregados. 

Pinnr de la Iíelochoea. 
Dehesa Golondrina.. . 
Monte Agudillo 
Pinarcjo y Vallcfrías.. 
Valltlorenza 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

DÍAS DE LA 

47 pinos derribados para expe

riencias 
645 id y 220 pimpollos s e c o s . . . . 
Paotos por año 
61 pinte derrabados para expe 

riciifias 
49 id. id id 
Сага por ocho años 
Ídem tres id 
Ídem id . id 
Ídem id id 

TASACIÓN 
l'eut aa 

295 
606 
400 

177 
397 
240 

1 600 
1 200 

460 

Primera subasta 

20 de Enero. . 
20 id 
8 id 

21 id. 
8 id . . 
8 id. . 
9 id . . 
U id. 

Segunda subasta 

30 de Enero. 
30 de id 
18 de id 

21 id l . ° de Febrero. 
l . ° d e i d . . . . 
18 de Huero. 
18 de id 
19 de id 
21 de i d . . . . 

H O K A S 

12 mañana. 
12 td. 
12 id. 

11 Id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 

Madrid 16 de Diciembre de 1901. = E l Inspector, Pedro de Avila. 

j u n t a m i e n t o s 

M A D K 1 D 
Secretaria 

La Janta municipal se halla oitada pa

ra celebrar sesión en las Casas Consisto 
ríales el dia 18 del actual, á las diez ho

ras y quinoe minutos, oon objeto de ocu

parse de los asuntos siguientes: 
Acuerdo del ayuntamiento disponien

do la celebración de subasta para con

tratar por cicoo años la conservación y 
reparación del material del alumbrado 
eléctrioo del meroado de la Cebada. 

Otro disponiendo la celebración de su 
basta para contratar el suministro de cu

fia de pedernal para las vías públicas 
del Ensanohe hasta 31 de Üioiembre de 
1905. 

Otro disponiendo la agregadón de una 
parcela de terreno procedente de la an

tigua vereda del Zarzal á solares de la 
oalle de Abasos! y Alonso Cano. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Maestro de Escuelas públicas. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Oficial del Cuerpo administrativo de Con

sumos. 
Otro disponiendo la jubilaoión de un 

mozo apeador de fielatos. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito de 8'000 pesetas de los oapitulos 
9.° y 11 al oap. 9°, art. 9.° del presu

puesto vigente para gastos judloiales. 
Otro aprobatorio del proyeoto de pre

supuesto del Ensanche para 1902. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta segunda convo 
oatoria con arreglo al art. 149 de la Ley. 

Madrid 15 de Diciembre de 1901. = Bl 
Secretario, Frauoisoo Ruano y Carricdo. 

337.  974. 
S a b a n i l l a s de la Sierra 

Habiendo sido .1 clara la nul t por la 
Superioridad la subasta de Consumos 
qon facultad de venta exclusiva al por 
menor respecto de loe grupos de líquidos, 
carnes y sal para el afio inmediato de 
1902, el Ayuntamiento de mi presiden

cia ha aourdado celebrar otra nueva pa

ra el dia 20 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en el local de la Escuela 
públioa, bajo el tipo y p iego de oondicio 
nes que se halla de manifiesto en la Se

cretaria del mismo. 

Lo que se anuncia al públioo llamando 
lidiadores. 

Cabanillas de la Sierra 8 de Dioiembre 
de 1901.=E1 Alcalde, Eulogio Espinosa. 

837 —978. 
VUlalblIIa 

Se halla expuesto al públioo. por térmi

no de quince días, que expira en 31 de 
los oorrientes, el padrón de contribuyen

tes por cédulas personales para el afio de 
1902, á fin de que puedan los interesados 
examinarle y producir las reclamaciones 
que estimen procedentes, pasado diobo 
plazo no se admitirá reclamación alguna. 

Villalbilla 9 de Dioiembre de 1901 = 
El Aloalde, Antonio Canella 

960.—337 

V i l l a T l c i o s a de Odón 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo eu la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocho dias, los do

ournento8 siguientes: 
Repartimiento de contribución terri

torial. 
ídem de contribución urbana y padrón 

de cédulas personales. 
Lo que se anuncia al públioo para oir 

redamaciones. 
Villaviciosa de Odón 4 de Dioiembre 

de 1901.=El Aloalde, Ramón Martínez.» 
Pur su mandado, Kafael de la Paliza. 

3 3 6 .  9 4 7 . 

• i • I m 

Dirección general de Clases pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago do sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue

den presentarse á peroibir la mensuali

dad comente, desde las dooe de la mafia» 
na á las cuatro de la tarde, en los días y 
por el orden que a oonlinuaoión se ex

presan: 

Día 18 de Diciembre de 1901 
Montepío militar, de la Af á la Z. 
Montepío oivil, de la A & la D. 
Cesantes. 
Exolaustradoi. 
Remuneratorias. 
Secuestros de las nóminas de la Pe

nínsula. 
Dia 19 

Montepío militar, de la A á la B. 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Montepío civil, de la Af & la Z, de 

nóminas de la Península. 
Retirados. 
Montepío militar. 
Montepío oivil. 
Jubilados y cesantes de las provUl

0

* 
nales de O.tramar. 

Dia 20 
Montepío militar, do la F á la Ll. 
Comandantes. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Montepío oivil, de la E& la U, dt M 

nóminas de la Península. 
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Día 21 

plana mayor de Jefes. 
Capitanes. 
Tropa. 
Jubilados de las nóminas de la Penín

sula-
Día 22 

Cruces (de nueve A dooe do la ma
ñana). 

Sota.—En los día 23 y 24 se verifioará 
el p&£° de las nóminas de babores de 
altas, supervivencias, residentes en el 
Extranjero y todas las nómioas sin dis
tinción, y el 2 de Enero próximo las de 
retenciones. 

Observación e$ 
1.» NO so abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perosptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar er. la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los oertifloados de existencia 
y eBtados expedidos por los Jueces m u -
nicipr les dol distrito á que pertenez-
oan, desde el día 13 del actual en ade
lante. 

3.* No se admitirá oertifloado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesa los, si son dos 
ó más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su Arma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po 
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto. 

6.* Los que justifiquen fuera de esta 
corte tendrán ouid ido de expresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacoión del Pagador dos parti
culares que perciban haberes, ó dos 
contribuyentes,haeiendo oonstar la clase 
á que pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones se 
exigirá á todos los aoreedores que per
ciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista, llenando 
tetial requisito los quo oobre como apo 
Aerados de un prestamista. Los que 
•legasen no haber hecho operaoiones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del 
altimo íecibo, lo justificarán presentando 
' a papeleta de su baja en esta industria. 

representantes de Dañóos ó Sooieda-
^es anónimas que prestan sobre sueldos 
ypensiones autorizados por sus estatutos, 
Teherán acreditar para el oobro de las 
tenciones heohas á su favor que los 
c ,tablecimientos aoreedores se hallan al 
or iente en el pago á la Hacienda de la 
°°ntribucióu que les corresponde. 

Madrid 1G de Diciembre de 1901.=E1 
Dir fcotor general, Sagasta. 

338 . -987 . 

JUNTA SINDICAL 

C o | eg io de ¿gentes de Cambio y Bolsa 
Sres. Sánchez Rivera y Compañía 

han denunciado ante esta Junta, á los 
efectos de los artículos 559 á 565 del Có -
digo de Comercio, el robo de los valores 
siguientes: 

Ocho títulos de la serie A, números 
36 223, 38 926. 39 459, 100.049, 129.436, 
37, 131.818 y 19 de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior. 
jMairid 14 do Diciembre de 1901.=»EI 

interesado, Sánchez Rivera y C. = E1 Se
cretario interino, Juan Eiteve. = v\ t f B.° 
= líl Sindico Presidente, Francisco Eche
varría. 

17 .—P. 

ProTfidencias judiciales 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan do la Cruz Cisneros, J U P Z muni-
oipaldel distrito de !a Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Clotilde 
González Roza, cuyas demás oircunstan -
otas y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca er dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento deque, si no lo veriíi-a, 
la parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= 
V.° B . ° = C Í 3 n e r o s . = El Secretario, P. H. 
Luis Calderón de la Barca. 

701.—331, 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza al lesionado Antonio Menéndez 
Fernández, que dijo vivir en la calle de 
San Juan, número 14. principal oentro, 
para que en el término de nueve dias 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 1.485 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper
cibido que, de no verificarlo, le parata el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Dioierabre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo Maya.=El Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

335.—911 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza al penado Antonio Sán-
ohez Navarro, que dijo vivir en la oalle 
de Medellín, número 3, segundo izquier
da, para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juioio de faltas número 1.359 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; aperoibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio á que haya lu
gar en dereoho. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1901. = 
y o B.°=Rloardo Maya.=El Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

335.—909. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente se 
oita, llama y emplaza á Mariano Redon
do Calvo, que dijo vivir en la Bolsa, nú

mero 3, y en la aotualidad se ignora, 
para quo en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 1-141 que 
pendeen este Juzgado por lesionesal mis
mo; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 .= 
V.° B.°=Rioardo Maya.r-El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

3 2 5 . - 4 9 8 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta^de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Casimiro Alonso y 
Salamanca Cobel, que dijo vivir en la 
calle de Barbieri, número 19, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 1.126 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.— 
V.° B.°=Ricardo Maya .= El Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

325.—501. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonia Veraraendi y Da-
miana Alonso Hernández, que dijeron 
vivir en la oalle de San Lucas, número 9, 
y en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezoan 
en dioho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que las resultan en el jui
oio de faltas núm. 1.175 que pende en es-
teJuzgado porlesiones; apercibidas que, 
de no verificarlo, las parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.=» 
V.° B.°=Rionrdo Maya.=El Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

825.-492. 

En virtud de providencia de señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente so cita, 
llama y emplaza á Quintina Sánchez 
Alonso, que dijo vivir en la calle de 
la Constancia, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los cargos que la resul
tan en el juioio de faltas núm. 1139 que 
pende en este Juzgado por lesiones á la 
misma; apercibida que, de no verifioarlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B.°=Ricardo Maya .= El Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

325.—497. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Lucia Beltrán, que dijo vi
vir en la calle del Cardenal Silíceo, nú
mero 1, y en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias com

parezoa en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas número 1.238 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper-
olbida que. de no verificarlo, la parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=»Ricardo Mt>ya.= El Secretarlo, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

325 . -493 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del [distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á^Joeó Gaspar Besia Garoia, 
que dijo vivir en la cuesta de las Descaí^ 
gas, núm. 7, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los cargos quo le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1 201 que pen
de en este Juzgado por lesiones; aperoi
bido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre do 1901.= 
VT°"B.°=Rioardo Maya=EI Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

325.—499 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Nicanor López Montellano, 
qne dijo vivir en la calle del Cardenal Si-
liceo, núm. 8, bajo, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú 
mero 2, piso segundo, á responder do los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1 212 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
Ingar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V o B.°=Rioardo Mnya. = El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

325.-49-1. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Brígida Eohevarrla Krnard, 
que dijo vivir en la calle de Eloy Gcnza-
lo, número 8, bajo, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en U calle de B-!en, número 2, piso s e 
gundo, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas número 
1.453 que pendeen este Juzgado por le
siones; apercibida que, de no verifioarlo, 
la parará el perjuioio á que baya lugar 
en dereoho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.=» 
V.° B.°=Rioardo Maya.=El Secretario, 
Licenoiado Mario Sarrataoó. 

325.—488. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte. por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Duval Roger, que 
dijo vivir en la plaza de San Gregorio, 
número 3, piso segundo, y en la aotuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de fa'.tis número 
1.228 que pende en este Juzgado por le-
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aiones y malos tratos; aperoibido que, de 
no verifloarlo, le parara el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 = 
V.° B.°=Ricardo Maya. = El Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

325.—482. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á Francisco 3anabria y Ber

nardino Sánohez, que dijeron vivir en la 
oal le del Carmen, número 3, bajo (Tetuán), 
y en la aomalidad ae ignora, para que 
en el término de nueve días comparezoan 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, número 2, piso segundo, á responder 
de los cargo? que les resu.un en el juioio 
de faltas número 1.252 ̂ ue pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el per

juicio á que baya lugar en dereoho. 
Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 

V.
p B.°=iiieardo M a y a . s E í Secretario, 

Licenciado Mario Sarratacó. 
825 —477. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista d 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Alberto Morales González, 
que dijo vivir en la calle del Ave María, 
11, y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, número ¿, piso segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juicio 
de faltas número 1.060 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que, de no verificarlo, le pamrá el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 19 de No\icinbre de 1 9 0 1 . = 

V.° B.°=Ricardo Maya.=EI Secretario, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

3 2 5 .  4 7 8 . 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis. 
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Alfonso Almiñíin Pé

rez que dijo vivir Serrapo, número 90, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número. 2, piso segundo, á responder de 
lo* cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 1.290 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui

cio á que haya lugtr en derecho. 
Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 

V.° B.°=Rioardo Maya.=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

825.—479. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del dis'ri'o de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Luis Suárez Alonso, 
que dijo vivir en la oalle de la Мангапа, 
número 10, bajo, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en este Juzgado, sito 
en la calle de Belén, numero 2, piso se

gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.295 que pen lo en este Juzgado por le 
•iones al mismo; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901. — 
V .

# B.° Ricardo M « y a . = E l Seoretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

325.—480. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so oita, llama 
y emplaza á José Flinohá Bonet, que dijo 
vivir en la oalle de la Reina, numera 9, 
segundo, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el jaioio de faltas número 1.260 que 
pende en este Juzgado por imprudencia; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa

rará el perjuioio á que hubiere lngar en 
derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Ricardo Maya =E1 Secretario, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

825.—490. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buínavista de 
esta corte, por el preseute se cita, llama y 
emplaza á Julián Ruiz, que dijo vivir en 
la calle de San Marcos, número 19, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, nú ii. 2, p*so segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juioio 
de faltas número 1.210 que pende en 
este Juzgado por lesiones y desobedien

cia; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.

#

=Ricardo Maya.=E1 Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

325.—486. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Francisoa Gómez Sánchez, 
que dijo vivir en la oalle de San Bartolo

mé, 19, y en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve dias ooui

parezua en dicho Jazgado, sito en la oalle 
de Belén, número piso segundo, á res

ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de Hitas número 1.073 que pen

de en este Juzgado por d e s o b e d i e n c i a ; 
apercibida que, d< no verificarlo la parará 
el perjuicio á que huya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B.°=Rioardo Maya. = El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó 

825.—500. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez muuicipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Enrique González González 
para que el día 30 de Diciembre próximo, 
á las diez horas, comparezca ante esta 
Audiencia, sita en la oalle de la Esgri

ma, núm. 7, principal, á celebrar un jui

cio de faltas y al propio tiempo le reoo

nozoa el Módloi forense. 
Y con el fin de que sea inserto el edicto 

anteriorenel B O L E T I N O F I C I A L de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 
30 de Noviembre de 1901 .=V.

a B.°=»Vi

llar. 
323.—774. 

LATINA 
En virtud de providencia del sefior 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioi

pal del distrito de la Latina, Be oita y 
llama por término de oinoo días á Mariano 
Manzanaque Sanz, de treinta y dos años, 
natural do Madrid, provínola de ídem, 
de estado casado, ooapaoión pintor, y 
que dijo vivir en la calle dwl Ángel, nú

mero 5, bajo, á fin de que comparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la oalle de las Maldonadas, núm. n 
prinoipal, para la práctioa de una auu 
genola pendiente en el mismo; aperoibido 
que, de no oompareoer, lo parará el per. 
juioio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901 . 

V.° B.°=López y Avilós.=El Seoretario, 
Lioenaiado Julián Fernández (Jarcia. 

332.—772. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Gotaíe 
D. Máximo Garrote López, Agen'e ejecutÍTO por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedientt 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 S a 1 8 9 9 . s e sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

Numero 
de 

orden 

1 б 

3 6 0 

3 8 7 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

D.Miguel Aguado.—Tierra en laRoldana.de cuatro fane
gas, siete celemines y 1 7 estadales: linda al N. camino de Pe
rales, E. Josefa Gutiérrez, S. y O. Marqués de Perales 

Otra tierra en el Gamuerzo, de tres fanegas, 1 1 celemines y 1 7 
estadales: linda al N. herederos de Balbino Deleyto, E. Val 
mediano, S. Lorenzo Vergara y O. camino alto de Fuenla 
brada 

D. Fructuoso Aguado.—Tierra en Cautarranas, en las tres Al
cantarillas, de dos fanegas: linda O. Felipe Z .patero, M. un 
cantizar, P. la carretera y N. la vereda de las Canteras 

D. Juan Fernández Jiménez.—Tierra en la Vaqueriza, de tres 
fanegas: linda N. Aquilino Herreros, E. Villamagna, S. se 
ignora y O. Conde de Orgaz 

VALORACIÔI 
Pesetas. Cent«. 

5 0 6 6 6 

7 0 6 6 6 

6 2 6 6 6 

4 2 o 6 6 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 2 8 de Diciem
bre de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E I IN OFIOIAV 
según lo ordenido en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

Ea Getafe á 2 7 de Noviembre de 1 9 0 1 . = E 1 Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
7 4 8 . — 3 3 1 . 

D, Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expeliente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 >o á 1 9 ) 0 , se sacan á pública segunda subasta los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

Número 
de 

o r d e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUB SB SUBASTAN 

I 9 3 

2 1 6 

» 3 5 

3 0 5 

446 

4 8 4 

5 3 6 

D. Andrés Alguacil (Valdemoro).—Tierra en las Pitillas altas, de 
dos fanecas: linda O. la de José Fernández, M el Marqués 
de Vallejo, P. y N. la de D. Vicente Linares 

D. P.ib'o Butragueño y Butragueño (Getafe).—Tierra en Carro
segovia, de caber nueve celemines: linda O. la de D. Benito 
Soto, M. y P. la de Hilario de Francisco y N. el camino de Ca 
rrosegovia 

D. Fernando Bírjes (Madrid).—Tierra en el Pozo seco, de 1 0 
fanegas: linda al N. la de D. Benito Fernández de Soto, O. la 
de D. Francisco Carrillo, M. el camino de los Hornos y P. 
erial 

D. José Fernandez de la Hoz (Madrid),—Tierra en Ayuden, de 
una fanega y tres celemines: linda O. y M. otra del Marqués 
de las Hornazas, N. la de Lorenzo Cifuentes y P. la de Des
gracias Serrano 

D. Leandro Ocana Bello (Parla). —Un pedazo de tierra de cua 
tro fanegas, de las 1 8 de que se compone toda ella, en el sitio 
del Charco de Gmés: linda toda ella por O. con doña Mar
garita Bello, M. la raya de Torrejón, P. la de D. Manuel Za
patero y N. la de Margarita Bello 

D. Aiej> Elias Romero (Madrid).—Tierra en las Pitillas Altas, 
de cinco fanegas: linda O. y P. otras del Sr. Marqués de Va 
llejo, M. herederos de D. Venancio Lara y N la de doña Ma
nuela de los Barrios 

D. Emi io Villalva Llofrio (Cídiz).—Tierra en Valparaíso, de 
cuatro fanegas: linda N. la de Basilisa Robledano, O. la de 
Antonio Longarela, M. la de Francisco Fernández de Soto y P. 
herederos de Urbano Batres 

VALORACIÓN 

P e s e t a s . Céato. 

2 8 6 

10') 6 6 

8 3 3 и 

i8o 

t . 2 0 0 

7 2 0 

3 3 3 3 3 

La subasta se eíectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día w de Diciem
bre de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 2 7 de Agosto de , 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L B T I X OFICIA* 
según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 0 4 

En Pinto á 2 8 de Noviembre de 1 9 0 1 . = E I Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
7 4 7 . — З З 2 

Escuela Tipol i t á l i c a del Hoepioio, Fnencarral, 84. 
Teléfono 182. 

http://189Sa1899.se
http://laRoldana.de

